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LEYN° 23838 

"EL CAMBIO lo hacemos JUNTOS" 

GERENCIA MUNICIPAL 

Año de la recuperación y consolidación 
de la economía peruana" 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 008-2025-MDI-CH/GM 

Chiriaco, 30 de enero del 2025 

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE IMAZA, PROVINCIA DE 
BAGUA, DEPARTAMENTO DE AMAZONAS. 

VISTOS: 

El Informe Legal Nº.019-2025-MDI/OGAL, de fecha 23 de enero del 2025 y el Informe Nº41-2025-

%Jo o s,tt , MDI-CH/G.S.M.G.A, de fecha 20 de enero del 2025, de la Gerencia de Servicios Municipales y

�
� V'B' ''1--� Gestión Ambiental, que contiene el Informe Nº 003-2025-MDI-CH/SG-G.R.D, de fecha 20 de enero
0;,:, · • 00 , g' del 2025, y la solicitud con Numero de Registro de Mesa de Partes 6154 de fecha 12 de Noviembre 

��;�-� del 2024, sobre aprobación de finalización de Inspección Técnica de Seguridad en Defensa Civil -
�

--

�Y ITSE. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Municipalidad Distrital de lmaza es un órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con 
personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; y de 
conformidad con lo señalado en el artículo 194 º de la Constitución Política del Perú modificado por 
la Ley Nº 30305, concordante con el articulo II del título preliminar de la ley Nº 27972, ley orgánica 
de municipalidades; "los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la constitución política 
del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de 
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico"; 

Que, el artículo 26º de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, establece que la 
administración municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de 
programación, dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y posterior. Se rige por 
los principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y 
seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley N° 27 444. Las facultades y funciones se 
establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley; 

Que mediante Ley Nº 29664, se creó el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
- SINAGERD, como sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado y participativo, con la
finalidad de identificar y reducir los riesgos asociados a peligros o minimizar sus efectos, así como
evitar la generación de nuevos riesgos, y preparación y atención ante situaciones de desastres
mediante el establecimiento de principios, lineamientos de política, componentes, procesos e
instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres;

Que, mediante Ley Nº 30230 - Ley que establece medidas tributarias, simplificación de 
procedimiento y permisos para promoción y dinamización de la inversión en el país se incorporan 
los numerales 14.7, 14.8 y 14.9 al artículo 14 de la Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema Nacional 
de Gestión del riesgo de Desastres (SINAGERD), modificado por Decreto Legislativo Nº 1200, 
referidos a las competencias para ejecutar la ITSE, por parte de las Municipalidades Provinciales y 
Distritales de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 
Edificaciones; 
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